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DIRECCiÓN JURfDICA
Comité de Transparencia

Secretaría Técnica

OCTAVA SESiÓN PERMANENTE
DE TRABAJO DEL COM ITÉ DE TRA S AREN CIA

PARA LA CLASIFICACiÓN DE INFORMACiÓN

Ciudad de México, a 30 de enero del 2020.

Este Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social es competente para conocer
y resolver lo relacionado con el procedimiento de acceso a [a información, de conformidad con [os
artículos 6° y 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4 fracción 1,11 fracción 1,
64, 65 fracciones 1, 11, VIII Y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública (LFTAIP); así como del procedimiento para el ejercicio de los
Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de datos personales (derechos ARCO),
de conformidad con lo establecido en los artículos 83 y 84 de la Ley General de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO).

Por acuerdos adoptados, en términos de la Cuarta y Quinta Sesión Ordinaria del Pleno, del entonces
Comité de Información, ahora Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social del
año 2010, en la que se declaró en sesión permanente este Órgano Colegiado para resolver los
procedimientos de su competencia, derivados de la atención de solicitudes de acceso a la
información, solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, recursos de revisión y
cumplimientos a las resoluciones emitidas por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales; los días veint isiete, veint iocho y veint inueve de enero
de dos mil veinte, se envió a los miembros del Comité de Transparencia [a relación de solicitudes de
acceso a la información y solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, propuestas para la
clasificación que a continuación se relacionan:

1. é,CCESO A INFORMACiÓN PÚBLICA

Negativa de acceso a información gubernamental, por no ser competencia de este Sujeto Obligado,
a la solicitud de información pública con número de folio:

'r 0064100016020 n
Negativa de acceso a información gubernamental, por ser reservada en los archivos de las unidades l , '"
administrativas, a la solicitud de información con número de folio:

r 0064103551319

Neg at iv a de acceso a información por ser confidencial en [os archivos de las unidades
administrativas, a las solicitudes de información pública con números de folio:

).> 0064103665019
r 0064103512919
»: 0064103505619

);> 0064103631019
v 0064100163120

v 0064100227420
);- 0064100158720
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Negativa de acceso a información por ser inexistente en los archivos de las unidades
administrativas, a las solicitudes de información pública con números de folio:

~ 0064103550019 ~ 0064100035020 r 0064100139220

Disponibilidad de la información contenida en las versiones públicas presentadas, omitiéndose
datos por tratarse de información confidencial y/o reservada:

~ 0064103697519
~ 0064103698319
~ 0064103701419

r 0064103698819
'» 0064103700019

r 0064100159320
.,. 0064100248120

Peticiones de ampliación d e l p lazo de respuesta de las solicitudes de información pública que a
continuación se enlistan:

~ 0064103654919
r 0064103664319
);> 0064103666919
'r 0064103679519
).- 0064103677319
r 0064103676019
r 0064103689519
).- 0064103650119

~ 0064103656219 .,. 0064100094020
> 0064103679619 r 0064100208120
).- 0064103654719 r: 0064100206620

\> 0064103661919 r: 0064100208220
).- 0064100006320 J'- 0064100207720
»: 0064100207320 J' 0064100108820
r 0064100266320 ~ 0064100207220
r 0064100209820 cP

ACUERDO c:rSP-0077/0l/20 20. - Se aprueba, en lo general, la no com petenci a para conocer de l a~

información respecto de la solicitud presentada en esta sesión de Comité, de conformidad con 10~
artículos 12, 65, fracción 1I y 131 último párrafo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la ...----.
Información Pública.

ACUERDO c:rSP-0078/0l/2020.- Se aprueba, en lo general, la reserva de la información respecto de la
solicitud de acceso a información pública presentada en esta sesión de Comité, de conformidad con
el artículo 110 de la Ley Federal de Transparenc ia y Acceso a la Información Pública.

ACUERDO c:rSP-0079/0l/2020 .- Se aprueba en lo general, la declaratoria de confidencialidad de la
información, respecto de las solicitudes de acceso a información pública presentadas en esta sesión
de Comité, de conformidad con los artículos 113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública.

ACUERDO c:rSP-00 80/0l/20 20 .- Se aprueba en lo general, la declaratoria de inex iste nci a de la
información respecto de las solicitudes de acceso a información pública, presentadas en esta se ión
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de Comité, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 13, 141 Y 143 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública.

ACUERDO CTSP-0081/01/2020.- Se aprueba en lo general, las versiones pú blicas de la información
presentadas en esta sesión de Comité, de conformidad con los artículos 108, 113, 117 Y 118 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

ACUERDO CTSP-0082/01/2020.- Se aprueba la ampliación de plazo de respuesta para las solicitudes
de acceso a información pública sometidas en la presente sesión, con fundamento en lo dispuesto
por los artículos 65 fracción 11 y 135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública; así como en ei numeral 10 de los Criterios para la Organización y Funcionamiento del
entonces Comité de Información, ahora Comité de Transparencia del IMSS.

11. DATOS PERSONALES

»: 0064100191120¡r 0064100164220¡r 0064103682919
r 0064100055220

Declaratoria de no procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en los
archivos, registros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes con números
de folio:

Negativa para el ejercicio de los derechos ARCO por tratarse de información inexistente en los
archivos de las unidades administrativas, a las solicitudes de datos personales con números de folio' G

Ir 0064103714219 'Y 0064100242320 'Y 0064100151320 \
y 0064100134320 );> 0064100057320 ?" 0064100152020
;.. 0064100225620 y 0064100206920 r 0064100175820
y 0064100104520 .,. 0064100244920 r: 0064100176220
¡r 0064100216820 »: 0064100190720 ,. 0064100198920
y 0064100109320 »: 0064100101720 ¡, 0064100241420
,- 0064100198720 ~ 0064100162420 ?" 0064100242920
e-: 0064100252920 ~ 0064100214120 .,. 0064100258520
r 0064100002320 y 0064100216920 :;.... 0064100065720
'Y 0064100243220 r 0064100252420 Y 0064100127220
;.. 0064100145920 r 0064100170520 Y 0064100134620
r 0064100155320 »: 0064100171920 ,. 0064100243620
r 0064100204420 ,. 0064100254320 r 0064100243320

, 0064100128320 ~ 0064100165920 , 006410019412~>
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Declaratoria de inexisten ci a p arcia l de la información, materia de las solicitudes para el ejercicio de
los derechos ARCO con números de folio:

}- 0064103634419 }- 0064100187120 r 0064100189220
? 0064103558819 ~ 0064100132520 y 0064100218020
}- 0064103640819 }- 0064100199020 r 0064100039720
}- 0064100163520 }- 0064100010320 y 0064100135720
}- 0064100206220 ? 0064100144320 }- 0064100184820
'r 0064100213420 ? 0064100218320 ? 0064100204020
P- 0064-100172820 ~ 0064100226120 ? 0064100264520
}- 0064100226220 ? 0064100094820 ,. 0064100029720
}- 0064100062620 );> 0064100146320
? 0064100188520 Y 0064100163820

Disponibilidad de la información contenida en la versión pública presentada, omitiéndose datos por
tratarse de información confidencial y/o reservada:

~'> 0064100105620

Peticiones de ampliación del p lazo de respuesta de la solicitud para el ejercicio de los derechos
ARCO que a continuación se enlista:

}- 0064103672719

ACUERDO c:TSP-0083/0l/2020.- Se aprueba la fundamentac ión y motivación de la no p roced en cia Jf
para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en los archivos, registros o bases d~

datos de este Sujeto Obligado, m at e ria de la solicitud presentada en esta sesión de Comité, ca
fundamento en lo dispuesto en los artículos 55, fracción IV; 83 Y 84, fracción 111 de la Ley General de /'"
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

ACUERDO CTSP-0084/0l/2020.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de inex ist e nci a de la
información respecto de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, presentadas en esta
sesión de Comité, de conformidad con lo estab lecido en el segundo párrafo del artículo 53 y 84,
fracción 11I de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

ACUERDO CTSP-008S/0l/2020.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inex iste nci a
parcia! de la información, materia de las solic itudes para e l ejercicio de los derechos ARCO,
presentadas en esta sesión de Com ité, lo anterior con base en lo d ispuesto por el segundo párrafo
del artículo 53 y 84, fracción 111 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obliqados,
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ACUERDO CTSP-0086/0l/2020.- Se aprueba en lo general, la versión pública de la información
materia de la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO presentada en esta sesión de Comité,
de conformidad con los artículos 108, lB, -117 Y 118 de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la
Información Pública.

ACUERDO CTSP-0087/0l/2020.- Se aprueba la ampliación de plazo de respuesta del folio sometido en
la presente sesión, con fundamento en e l segundo párrafo del artículo 51 de la Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como en el numeral 10 de los
Criterios para la Organización y Funcionamiento del entonces Comit é de Información, ahora Comité
de Transparencia del IMSS.

Por todo lo anterior, con fundamento en lo establecido en los artículos 4 fracción 1,11 fracción 1,64,
65 fracciones 1, 11, VIII Y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la LFTAI P, así como 83 y 84, fracción 111 de
la LGPDPPSO, lo resolvieron por unanimidad de votos los integrantes del Comité de Transparencia
del instituto Mexicano del Seguro Social, Patricia Puente Barron , Titular de la Unidad de Atención al
Derechohabiente y Suplente del Presidente del Comité de Transparencia; Licenciado Fernando
Andrade López, Titular de la Coordinación de Vinculación Operativa y Suplente del Titular del
Órgano Interno de Control y el c.P.c. Arturo Ornelas Patiño, Coordinador homólogo, Miembro del
Comité de Transparencia y Titular del área Coordinadora de Archivos.

Lic. Fernando An drade López

Acta de la Octava Sesión Permanente del Comité de Transparencia del 30 de enero del 2020.
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